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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudadder¿léxico,a 2 ú tE 22

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1426-SPA-1099 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) el moltroto onimdl de 3 perritos en deplorobles condiciones, sín boños, ní comido viven en un espocio
de tres metros orribo de uno ozoteo dentro de uno obro negro viven entre sus heces y despiden muy mol
olor son muy ogresivos (. ..) [hechos que tienen Iugar en Carretera San Mateo Santa Rosa, número 416,

¡nterior 5, colonia Sa nta Rosa Xoch iac, Alcald ía Átvaro Obregónl (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de La Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrat¡vos para eI cumplim¡ento de tales fines.

B¡enesta r animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mat det que son objeto tres ejemplares c.ninos ,UUi6i'*s;t¡+)l
Carretera San Mateo Santa Rosa, número 416, ¡nter¡or 5, cotonia Santa Rosa xochiac, ntcaldía Álvar$§ts^S,J,

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 7f¡¡"nTf9'6íe,t'"qr1
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar aotor, sp!&$F?)l-Sn"r.)\

-'\"L.i " /
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peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privar{o de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, real¡zó una consulta virtual en las

páginas electrónicas de Google Maps, así como de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México, en las que no se localizó e[ número 416, por lo anter¡or, se realizaron llamadas telefónicas al

número proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir notif¡caciones, de igual forma se le envió
correo etectrónico, con la finalidad de que aportará mayores característ¡cas para poder identificar el domicitio;
sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en [a investigac¡ón de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimlento de lnvestigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumpl¡m¡ento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibitidad material, en
v¡rtud de que no fue pos¡bte establecer comun¡cación con La persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar dond e suceden los mismos y al ejemplar ca nino motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

s de los hechos admitidos para su invLa presente resolución, únicamente se circunscribe alanális
e

d

I que se actúa, por lo que el resultadoaI estudio de los documentos que integran el expediente en

¡mientos que substanc¡en otras autorse emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los proce

ámbito de sus respect¡vas competencias.

¿u7, prso ¿1, color
uauhié¡noa, C.P.

0780 ext 12011 I

¡e Sur
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Personalde esta Procuraduría realizó una consulta virtuaten las páginas electrónicas de Google Maps,
así como de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, en las que no se
localizó el número 416; por [o anter¡or, se le envió correo electrónico, con la finalidad de que aportará
la numeración completa; sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se [e h¡zo
de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábites para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de
¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por to que esta Entidad se
encuentra imposibititada para continuar con la investigación.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.------
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C,c.c.e.p, L¡c. Már¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ar¡bient¿l y del ordenar¡iento Teritorial de la CDMX. Par¿ slr superior conocim

Medellín 202, pi50 4, colonia Roma Sur

Alc¿ldia Cuauhtémoc, C-P. 06000, Cioci¿d de N'lcxico

fel. 5265 0780 ext 12011Y 12400
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